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INFORMACIÓN PÚBLICA E INFORMES EMITIDOS EN EL TRÁMITE DE 

CONSULTA POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
 

 
La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en la sesión celebrada el 

29 de septiembre de 2014, adoptó el Acuerdo de excluir del Procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica a la presente Revisión, por considerar que la misma se plantea sobre un ámbito de actuación 
de reducida superficie territorial y no se prevé que tenga efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 
 

El Pleno del Ayuntamiento de la Villa de Hermigua en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 
2014 aprobó inicialmente el documento de la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación de 
Hermigua (ámbito cementerio). La aprobación inicial y la apertura del periodo de información pública del 
citado documento por plazo de 45 días ha sido objeto de publicación en el BOP de Santa Cruz de Tenerife 
nº 4 de 9 de enero de 2015, en el Diario de Avisos de 8 de enero de 2015, así como en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento con fecha 23 de diciembre de 2014. 
 
 

Durante el período de información pública del documento de aprobación inicial no se presentaron 
alegaciones.  

 
 

Los informes solicitados en este trámite documento de consulta han sido los siguientes: 
 
Administración del Estado: 

 

 - Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente 
  Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, recibida la solicitud de petición 

de informe el 29 de diciembre de 2014. 
 
 - Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Secretaría de Estado y Telecomunicaciones y para la sociedad de información, emitido 
informe y recibido el 5 de febrero de 2015 (Re nº482). 

 
 
Administración Autonómica: 

 

 - Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial 
Viceconsejeria de Infraestructuras y Planificación, recibida la solicitud de petición de 
informe el 30 de diciembre de 2014. 

 

 - Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad 
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, recibida la solicitud de 
petición de informe el 30 de diciembre de 2014. 

 
 - Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 
  Recibida la solicitud de petición de informe el 29 de diciembre de 2014. 

 
- Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda 

  Recibida la solicitud de petición de informe el 29 de diciembre de 2014. 
 

 - Consejería de Sanidad 
  Recibida la solicitud de petición de informe el 29 de diciembre de 2014. 
 
 - Dirección General de Infraestructura Turística 
  Recibida la solicitud de petición de informe el 26 de diciembre de 2014. 
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Administración Insular: 

 
- Cabildo de La Gomera, emitido informe y recibido el 19 de enero de 2015 (Re nº162). 
 
- Consejo Insular de Aguas de La Gomera, emitido informe y recibido el 9 de enero de 2015 (Re nº 

514). 
 
 
Administración Local: 

 
 - Ayuntamiento de Agulo, emitido informe y recibido el 30 de enero de 2015 (Re nº 396). 
 
- Ayuntamiento de Alajeró, recibida la solicitud de petición de informe el 29 de diciembre de 2014. 
 
- Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera, recibida la solicitud de petición de  informe el 26 de 

diciembre de 2014. 
 
- Ayuntamiento de Vallehermoso, recibida la solicitud de petición de informe el 29 de diciembre de 

2014. 
 
 
Durante el trámite de consulta se emitieron los siguientes informes: 

 
 

• Informe del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.  
 

 El 14 de mayo de 2014 tenía entrada en el Registro del Ayuntamiento informe emitido en virtud de 
lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 
 

Se informa el documento favorablemente. 
 
   

• Informe del Cabildo Insular de La Gomera.  
 
El 19 de enero de 2015 tenía entrada en el Registro del Ayuntamiento los informes emitidos (Área 

de Política Territorial y Carreteras) en virtud de lo establecido en los artículos 33 y 78.5 del Decreto 
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de 
Ordenación del Sistema de Planeamientos de Canarias.  
 

- Área de Política Territorial  
 

Se informa la compatibilidad del documento con las determinaciones del Plan Insular de La Gomera. 
 

- Carreteras 
 

Se informa la no idoneidad de que el suelo anexo a la vía donde se pretenda revertir el terreno de 
suelo rústico de protección de infraestructuras a suelo rústico de protección ambiental, por lo que se ha 
modificado en la Revisión del Plan Genera la categorización de ese suelo de modo que se mantiene la 
misma categorización de suelo rústico de protección de infraestructuras que tiene en el vigente Plan 
General. 

 
• Informe del Consejo Insular de Aguas de La Gomera.  

 
 

El 9 de febrero de 2015 tenía entrada en el Registro del Ayuntamiento el informe emitido en virtud 
de lo establecido en los artículos 33 y 78.5 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamientos de 
Canarias.  
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Se informa el documento favorablemente con una serie de condicionantes, que se han recogido en los 
artículos 2.2.10 y 2.2.27 de las normas urbanísticas del Plan General que se revisa. 
 

• Informe del Ayuntamiento de Agulo.  
 

El 30 de enero de 2015 tenía entrada en el Registro del Ayuntamiento el informe emitido en virtud 
de lo establecido en los artículos 33 y 78.5 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamientos de 
Canarias.  
 

Se informa el documento favorablemente. 
 
 

El trámite de información pública y consulta a las administraciones públicas queda acreditado con 
el Certificado del Ayuntamiento de Hermigua emitido por el Secretario de Ayuntamiento, D. Enrique Rivas 
Yanes de fecha 1 de abril de 2015, que se anexa a continuación. 

 

 
 

 
 

 
La Laguna, abril de 2015 

 Fdo. Coderch, Estudio de Urbanismo y Arquitectura, SLP 
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